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RESOLUCION Bo. ss -2-5-5-CAL 0002109 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTRDL 

A —.. 
En ejercicio de la duiegación conferida por al señor Superintendente de 
Cospañias, según Resolución Mo 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

EONSIDERANDO: 

QUE, «ediante nesorando No SC-CC-91-148 de B de Julio de 1991 de la Dirección 
del Centro de Cbaputo de esta entidad, se establece que e] adsinistrador de 
ENGUMAR 5.A., expudiante No. 41572-84, no ha remitido oportunasente copias 
aulorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las 
«-Suñcrias y inforses de los adeinistradoros y de los organisaos de' fiscalización; 
la nónina de los adainistradores, representantes legales y socios y accionistas; 
informes de suditoria externa, en el caso que proceda y máx documentos sxiqidos 
por la Ley de Cospañias, correspondientes al ejercicio económico de 1990. 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Conpalfías faculta al Superintendente inponer 
sultias al adeinisirador de la cospalía que no hubiere cuaplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando antouriory : 

QUE, por Resolución No 91-1i-3-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Ulicial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula sl valor de la sanción 
econónica a aplicar. 

RESUELVES 

ARTICULO — PRIMERD.- IMPONER a título personal, al sulor REAL CARLOS, 
adeiínistrador de ENGUMAR S5.A., la aeulta de OCHENTA MIL  00/100  SUCRES 
(5/,80.000,00), por no haber renitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías los docusentos previstos en la Loy de Conmpalías, sulla que podrá 
rupetires hasta el debido cuspliniento de la obligación. 

ARTICULO SESUNDO.- NOTIFICAR al señor REAL CARLOS, un (formas legal en el 
domicilio del sancionado u en su lugar habitual de trabajo, svdianteo copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se enjtirá el título de crédito 
respectivo y ue procederá a su recaudación, en el téraino de la Lay, 
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